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DISPONGO,

Artic'ulo 1,°' Se bonifica, a partir de 1& entrada. en vigor del
presente Real Decreto y hasta el 30 de abrll de 1984, el Impuesto
de Compensación de Gravá.menes Interiores aplicable a la im
portación de cebada comprendida en la partida del Arancel de
Aduanas 10.03.S (clave estadística 10.03.90J, de forma que el
tipo resultante sea del 1 por 100.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día sl-
guiente de su publicación en el cBoletip Oficial del Estado...

D1SPOSIClON DEROGATORIA

1.1.3 Sección d.elnformac1ón -y' Asuntos Generale., COD tres
Negociados de:

- Información genera!." ,.
- Registro General.
- Asuntos Genera1ssy CooPdinación.

1.1.4 Sección de, Publicaciones, con"dos Negociados de:

- Gestión de Ediciones.
- Distribución de Ediciones,

1.2 Servicio de Administración,

ExcelentísImo) e ilustrisirno seftore6:

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

Quedan derogada.s cuantas disposic1ones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en el presente Real 'Decreto.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R

- Secretaria General.
- Escuela de la Función Publica Superior.
- Centro de Er;tudioe y Documentación.
- Escuela de Formación Administrativa.
- Centro de Cooperación Adm1niJItrativa.

l. Dependerán de la Secretaria General las unidades si
g\lientes:

1.2.1 Sección de Gestión Financiera y Administraclón Ge-
neral, con dbs Negociados de:

- Presupuestos y Costes.
- Contratación e Inventario,

1.2.2 Sección de Administración Económica, con' dos Nego·
ciados de:

- Habilitación y Caja.
- Gestión Económica.

Dependerá directamente del Secretario general el Museo
Histórico de la Administración.

2.. Dependerán de la Escuela de la Función Pública Superior,
las unidades siguientes:

"2.1 Servicio de Organización y Programación.

2.1.1 Sección de Coordinación, con dos Negociados de:

- Cursos.
- Gestión Administr&?va.

3. Del Centro de Estudios y Doc~mentación, dependerán las
unidades siguientes:

3.1 Servicio de Estudios.
3.2 Servicio de Biblioteca,

8.2.1 Secc16n de Biblioteca, con tres Negociados- de:

- Libros.
- 3evistas.
- Secretaría Administrativa.

3.2.2 Secci6n de Documentación, con d08 Negociados ·de:

- Análisis documental.
- Coor4inaclón Administrativa y Técnica.

Dependerá directamente del. Director del Centro de Estudio,
y Documentaci6n.

3.2.3 Sección de Informática, con d08 Negociados de:

- Explotación.
- Análisis y Programaci6n.

4. Dependerán de la Escuela de Formación Administrativa,
las unidades siguientes:

4.1 Servicio de Organización y Programa.c1ón.·

4.1.1 Sección de Coordinación, co~_ dc.s NegociadOEl des

- Cursos.
- Gestión Administrativa..

5. Dependerán del Centro de Cooperación Administrativa, las
unidades siguientes:

5.1 Servicio de Organización y Programación.

5.1.1 sección de Coordinaci6n, con dos Negociados del

- Cursos.
- Gestión Administrativa.

6. Sin perjuicio de la dependencia orgánica de la Secretaria
General dependerán funcionalmente de la; Intervención Dele
gada de la Presidencia del Gobiern~, las unidades siguientes:

8.1 Sección Fiscal y de Contab1Ud~, eon dos Negociados de:

- Fiscal.
- Contabilidad.

Segundo.-Los Vocalee Asesores, CQnsejero8 Técnicoa J Di
rectores de Programa que se determinen en la plantilla orgánica
,correspondiente, dependerán de 1& Presidencia del Instituto
Naciana! de Administración Pública. quien los adscribiri a los
órganos rectores del Instituto o de la8 unidades orgánlc&a con
nivel de Subdtrección General, atendiendo al mejor cumpli
miento de los fines del Instituto Nacional de Administración
Pública.

ORDEN de 5 de marzo de lQ84 por la que se de
termina la estructura orgánL:a del lnstit~to Na
cional de Administración Pública.

6124

6123 CORRECCION de errores del Real Decreto 14241
1983. de 27 de abril, por el que S6 aprueba la Re
glamentación Técnico-Sanitaria- para la Obtención,
Circulación y Venta de la Sal y Salmueras Comes-
tibles. -

Publicada la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Ob
tención. Circulación y V~nta de la Sal y Salmueras Comesti
bles en el ..Boletín Oficial del Estado- numero 130, de 1 de
junio de 1983. _aprobada por Real Decreto 1424/1983. de 27 de·
abril, se advierten los siguientes errores;

El Real Decreto 126811983, de 11 de mayo. por el que se esta
blece la estructura y funciones del Instituto Nacional de Admi
nistración Publica, enumera los órganos superiores de este
Organismo. asl como las .funciones que a cada uno de ellos
cOlTesponde.

Para el eficaz ejercido de los mismos, resulta necesario
desarrollar la estructura de las' unidades administrativas de
pendientes de cada uno de los órganos superiores.

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en la dis
posición transitoria segunda del .Real Decreto 1288{1983, be
t¡nido a bien disponer:

Prlmero.-EI Instituto Nacional de Administración Pilblica
se estructurará en las' siguientes unidades con nivel orgánico
de Subdirección General:

Artículo 9. 0, página 15262, -Lista positiva de aditivos autori·
,zados para la elaboraCión de sal y' salmueras comestibles... Co
lumnas. Donde dice: cAntiapelmazantes, Número, Dosis máxima
de USO., debe decir: ..Aditiyos, Número. Dosis máxima de usa-.

Epígrafe. Donde dice: ..1. Sal oomestlble., debe decir: -1.
Antiapelme.zantes para 6al comestible•.

Donde dice: ..la gfkg aislados o en...• , debe decir; 10 mg/kg
ai5ladoso en...... .

Página 15263. Epígrafe. Donde dice: ..2. Sal yodada., debe
decir: ..2. Estabilizantes para sal yodada.. ; donde dice: ..3. Sal
mueras.", debe decir: ..3. Reguladores de pH para salmueras".

Articulo 22.12, página 15264, donde dice: ..Cálculo del conte
nido en cloruro de la eal ...", debe decir: ..Cálculo del contenido
en cloruro sódico de la sal ......

1.1 Servicio de Peraonal y Régimen Interior.

1.1.1 Sección de Personal. con dos Negociados de:

- Personal .funcionario.
- Personal laboral.

1.1.2 _Sección' dg Régimen Interior, con doe Negociados de:

- Obras y Conservación.
- Imprenta y Material.
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5. A principios del segundo año después de la entrada en
vigor del presente Protocolo y, posteriormente. en afios alternos
o en cue.lquier otro año cuando asi 10 solicite de modo especi
fico una parte contratante o Rumania. se celebrarán consult8'S
entre Rumania y las partes contratante~ en· un grupo de tr.a
bajo que se establecerá para ese fin, con objeto de examinar el
des&'ITollo de los intercambios comerciales reciprocos y las
medidas adoptadas conforme a 10 dispuesto en el presente Pro~

tocolo. En estas consultas. se seguirá-n las normas establecidas
en el anexo A del presente Protocolo. Podrán formularse reco
mendaciones apropiadas a Rumania o fr, las partes contratan
tes interesadas.

6. según los procedimientos prescritos en el parrafo 5 o
con una antelación mínima de tres meses a le. celebración de
las consultas previstas en dicho párrt:do. una parte contratante
podrá pedir a Rumania o Rumania podrá pedir a una PElrte
contratante que se celebren consultas. Una petición de esta
clase será notificada a IfrB partes contratantes. 51 las consul
tas de esa clase no condujeran a un resultado satisfactorio para
la parte contratante· o para Runumia. dicha parte contratante
podrá suspender, en la medida que lo considere necesario, la
apl1cación a Rumania, o Rumania podrá suspender. en la me
dida que lo considere necesario, lfr aplicación a ese. parte con
tratante las concesiones u otras obligaciones en virtud del
Acuerdo General. e informará inmediatamente de ello a las
partes contratantes. A petición de le. parte contratante intere
sada o de cualquier otra parte contratante que tenga un inte~'és

sustancial en la cuestión obJeto de la consulta, o a petición
de Rumania. las partes contratantes consultarán con -la parte
contratante interesada y Rumania

3. al Las partes contratantes que mantengan todavía prohi
biciones o restrtcciones cuantitativas no conformes eoll el
articulo XIII del Acuerdo General no incrementarán el ele
mento discriminatorio de estas restrtcclones, se comprometen
a eliminarlas progresivamente y tendrá-n como objetivo elimi
narlas antes de terminar 1974. Si no 88. alcanzara este ob eUvo
convenido Y. por razones excepdon~les, estuviera todavia en
vigor elIde enero de 1975 un número limitado de restriccio_

_nes, el Grupo de Trabajo previsto en el párrafo 5 las exami
narla con miras a su eliminación.

bJ Las panes contr:ltantes notificarán. al entrar en vigor
el presente Protocolo y antes de celebrarse las consultas pre
vi.&tas en el p8.rrafo 5 iofra, las prohibiciones y restric, 'Iones
cuantitativas discriminatofias que se apliquen todavia en ese
momento a. las importaciones procedentes de Rumania.. En tales
notificaciones se jncluirá una lista de los productos _sometidos
a dichas prohibiciones y restricciones, y ee especificará el tipo
de restricciones ·aplicadas (cuotas de importación. sistema.s de
licencias. embargos, etc.J. asi como el valor de los intercambios
comerciales efectuados en los productos de que se trate y las
medidas a'doptadas para eliminar dichas prohibiciones y res
tricciones en los términos establecidos en el apartado prece·
dente del presente párrafo.

c) Las partes contratantes, en las consultas dispuestas en
el párrafo 5· infra. examinarán las medidas adoptadas o pre
vistas por las partes contratantes. de conformidad con las dis
posiciones de.l presente -párrafo, y formularán las recom nda
ciones que consideren apropiadas.

4. a) Si en los intercambios comerciales entre RUffidoia y
las partes contratantes se importara algún producto en canti.
dades de tal magnitud o en condiciones tales que podrian C8'U

sar o amene.zaran causar graves perjuicios a los productores
nacionales de productos similares o directamente competitivos,

• se aplicarán las disposiciones de ios apartados bJ a e) del
presente pálTafo.

b) Rumania o la parte contratante interesada podrá pedir
que se celebren consultas, Esta petición será notificada a las
partes contratantes. Si, como resultado de tales consultas se
llegara al acuerdo de que existe la situación a que -se hace' re·
ferencia en el -apartado aJ supra, se limitarán las eX;Jorta
ciones o se a'doptarán otras medidas. entre ellas, de ser posi
ble. disposiciones respecto del precio a que se venden las ex
portaciones, pare. prevenir o remediar eS43 perjuicio.

cJ Si no fuera posible llegar a un acuerdo entre las partes
interesadas en las consultas que se celeóren conforme a lo
dispuesto en el apartado b), podrá someterse 18' cuestión a las
partes contratantes, que investigarán sin demora la cuestión
y podrán formular recomendaciones apropiadas. a Rumarüa o a
la parte contra1.ante de que se trate.

d) Si después de las acciones previstas en-los apa;tados .b)
y e) supra no se llegara todavía a un acuerdo entre las partes
interesadas, la p8.'Tte contratante de que se trate quedará en
libertad de restringir las importaciones del producto corres
pondiente en la medida y el tiempo que sean necesarios para
impedir o remediar el perjuicio. La otra parte quedará entonces
en libertad de desviarse de sus obligaciones respecto de dichfr
parte dn intercambios' comerciales sustancialmente equiva
l:entes.

el En drcunstancias criticas, cuando la demorfr podría
causar daños de dificil reparación, podrán adoptarse dichas
medidas preventiv~s O correctoras sin consultas previas. a con
dición de que inmAdiat8mente después de la adopción de esas
medidas se celebren consultas.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

6125 PROTOCOLO de adhesión de Rumania al Ac'wrdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
hecho en Ginebra el 15 de octubre de 1911.

PROTOCÓLO DE ADHESION DE RUMANIA

Los Gobiernos que son pertes contratantes en el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados
en adelante ·partes contratantes- y .Acuerdo General-, res
pectivamenteJ. la Comunidad Económica Europea y la Repú
blica Social1sta de Rumanie. (denominada en adelante .Ruma
ni..).

Tomando nota de la soIJcitud de Rumania. fechada el 22 de
Julio de 1968. pa'I'a su adhesión al Acuerdo General.

Teniendo en cuenta el resultado de his negociaciones enca·
minadas a ese fin,

Han convenido, por medio de sus representantes, lo si
guiente:

Disposiciones generales

1. Rumania, a la entrada en vigor del presente Pro t )colo
conforme a lo dispuesto en el pArraf(} 10. pasará fr ser parte
contratante del Acuerdo GeneraJ., en la forma definida en el
artículo XXXII del "mismo, y aplicará a las partes contratantes
con ,carácter provisional y a reserva de lo dispuesto en el- pre
I!lente Protocolo:

a) Las partes 1, lIt Y IV del Acuerdo General, y
b} La parte 11 del Acuerdo General en la máxime. extensión

posible qUe no sea incompatible con su legislación vigente en
la fecha del presente Protocolo. . _

I.aa obligaciones establecidas en el párra'f'o 1 del articulo I
con referencia al artículo 111. y las establecide.s en el aparta:
do b) del pluTafo 2 del articulo 11. con referencia al articulo VI.
del Acuerdo General. se considerarán incluidfrB en la parte n
a los efectos ?&l presente párr~fo.

l. a} Las disposiciones del Acuerdo General que habrá' de
aplicar Rumania a las partes contratantes serán, salvo que se
disponga otra COBa' en el presente Protocolo las disposiciones
contenidas en el texto anexo al acta final del segundo período
de sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia de las
Naciones U~idas sobre Comercio y Empleo, con las rectifica
ciones, enmiendas u otra clase de moditic8!Ciones introducidas
mediante instrum~ntos, que hayan entrado en vigor el día en
que Rumania. pase a ser parte contratante.

b) En cada uno de los casos en que 8e hace referenCia El
la fecha del Acuerdo General en el párrafo e del articulo V
el apartado d) del pá-lTafo 4 del articulo vn y el apa.t1ado el
del pá-rrafo S del artículo X del propio Acuerdo, 111' fecha aplt~
cable en 10 que respecta a Rumania sera la fecha del presente
Protocolo.. .

DISPOSICIONES FINALES

Prtméra.-l. Quedan suprimidas todas las unidades con nivel
de Servicio. Sección y Negoc1aiJo, o asimiladas, dependientes
de las unidades orgánicas básicas con nivel de Subdirección
General reguladas en esta Ordlm, que no hayan sido expresa
mente mencionadas en la misma, así como las dependientes de
la .uprimlda Dirección General de Estudios y Documentación.
que se integraron en el Instituto Nacional de AdmInistración
Pública en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria
segunda. del Real Decreto 1268/1983. de 11 de mayo.

2. Queda suprimido un puesto singular de Director de Pro
grama.

Segunda.-La presente disposición no supond~, en ningún
caso, aumento de gasto publico.

Teroera.-Quedan derogadas la Orden ministerial de 23 de
enero de 1978 y cuantas disposiciones. de iguáI o inferior rango.
se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día siguiente de su publicación en el cBoletín Oficial
del Estado-. .

lo que digo a V. E. y a V. 1.
Madrid, ti de marzo de 1984.

MOSCOSO DEL.PRADO y MUÑOZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración PUblica
• llustrisimo señor Presidente del [nstituto Nacional de Ad
ministración Pública.


